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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, la actuación con 

memorial aportado por la apoderada judicial del extremo activo. Sírvase proveer. 

Palmira, Valle, julio 27 de 2021. 

 

El secretario 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO SUSTANCIACION No. 211 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2016-00261-00  

Palmira, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

En atención al escrito que antecede, a través del cual la apoderada judicial del 

demandante, solicita se fije fecha para diligencia de remate.  

 

Una vez reexaminado el plenario, advierte la instancia que el pedimento del 

memorialista es improcedente, toda vez que en la actuación aún se encuentra 

pendiente el trámite de la diligencia de secuestro y el posterior aporte del avalúo de 

los derechos embargados sobre el inmueble referido. Sin más consideraciones, el 

Despacho 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO.- REQUERIR a la memorialista para que se sirva cumplir con lo anotado en 

precedencia, para lo cual, se concede el termino de 10 días, contados a partir de la 

notificación por estado de la presente providencia.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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